
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Referencia:   110014003086 2021-00649 00 

 

 

Se tiene por notificada a la demandada STELLA OCAMPO DE MORALES, quien 

se notificó personalmente del mandamiento de pago librado en su contra (Mediante 

comunicación establecida conforme Decreto 806 del 4 de junio de 2020).  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso se encontraba al despacho, por 

secretaría contrólese el término con el que cuenta la precitada demandada, para 

proponer las excepciones de mérito en su defensa, fenecido, retorne el expediente al 

Despacho para proceder conforme en estricto derecho corresponde. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

    

                                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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